












Mensaje del C.

Gobernador







Visión



GOBIERNO DE
PRINCIPIOS Y VALORES



Durango:Visión
de futuro







1









2



FUENTE: Elaborado por el centrode capital intelectual y competitividad. Con base en datos del INEGI 2000.



FUENTE: INEGI

Cifra 2004 estimada.









´





26



27



28



Santiago PapasquiaroSantiago Papasquiaro

99 0.30.3





31



32







FUENTE: Basado en el documento "Durango Competitivo, elaborado por el Centro de Capital Intelectual y Competitividad". 

                 CECIC. 2003-2004.

                 



Presentación



37









41



42





Crecimiento Económico

y Empleo

44



GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO



46



GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO





GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO

49





GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO





GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO





GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO



56



GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO





GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO





GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO





GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO

63



























GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO

Oportunidades de
Progreso para Todos

76

La salud de una persona es un proceso altamente complejo y en 
evolución continua de ahí que el encauzar los esfuerzos, recursos, 
expectativas y posibilidades dentro del ámbito de la salud demanda al 
Gobierno diseñar estrategias acordes que nos permita instrumentar, 
implementar y evaluar políticas públicas para desarrollar un sistema de 
salud integral, de calidad, con un alto sentido social y humano, 
vanguardista, que de respuesta a las necesidades de la población 
duranguense.  

En el Estado, corresponde a los Servicios de Salud de 
Durango y al Programa IMSS-Oportunidades, brindar la atención 
requerida a la población no asegurada, que representa el 55.3% del 
total; el 44.7% restante es población asegurada, que es atendida a 
través del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) bajo el 
Régimen Ordinario y por el Instituto de Seguridad Social al Servicio 
de los Trabajadores del Estado (ISSSTE).

La prestación de los servicios se brinda en tres niveles de 
atención; cada uno de ellos tiene una infraestructura definida, la cual 
fortalece los servicios integrales de salud de la población.

El primer nivel de atención,  está conformado por 183 Centros 
de Salud de los Servicios Estatales, 162 del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, bajo el esquema de Oportunidades; 29 Unidades de 
Medicina Familiar del IMSS Régimen Ordinario y 40 Unidades de 
Medicina Familiar del ISSSTE, mediante las cuales se llevan  a cabo 
las actividades de  promoción, prevención, curativas y de 
rehabilitación. 

Para complementar la prestación de servicios de salud a la 
población abierta, operan en la entidad por parte de los Servicios de 
Salud de Durango, 5  unidades  médico dentales móviles y 31 equipos 
de salud itinerantes, dando un total de 36  brigadas móviles, las cuales 
atienden a las localidades de difícil acceso y  con mayor grado de 
marginación. 

El segundo nivel, está constituido por 6 Hospitales Generales y 2 
Hospitales Integrales, bajo la responsabilidad de los Servicios de Salud de 
Durango; el IMSS-Oportunidades cuenta con 3 Hospitales Regionales de 
Zona; el IMSS Régimen Ordinario con 4 Hospitales y el ISSSTE con 2 
Hospitales Generales.
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El Tercer nivel de atención  brinda servicios médicos de especialidades; para ello, se 
cuenta con 1 Hospital Psiquiátrico y 1 Centro Estatal de Cancerología, además de prestarse 
atención especial a trastornos y afecciones cardíacas y de diabetes mellitus, en áreas 
específicas del Hospital General de los Servicios Estatales de Salud, en la ciudad de 
Durango.

Las principales causas de morbilidad en los duranguenses, son las infecciones 
respiratorias agudas, infecciones intestinales, infecciones en vías urinarias, ulceras, gastritis 
y/o duodenitis, amibiasis intestinal, diabetes mellitus, hipertensión arterial, otitis media aguda 
y desnutrición leve.

Las cinco principales causas de muerte en el estado, posicionan a las enfermedades del 
corazón en primer lugar, seguidas por los tumores malignos, la diabetes mellitus, los 
accidentes y las enfermedades cerebrovasculares.

La educación en Durango se concibe como una acción estratégica fundamental, 
considerándola el instrumento básico para el desarrollo, por lo que el gobierno se esforzará 
por promover, a través de los procesos educativos, una formación integral que ponga al 
alcance de las nuevas generaciones de duranguenses, los conocimientos, habilidades y 
actitudes que permitan el logro de la visión que se contempla para el futuro de la educación.

El desempeño general del Sistema Educativo Estatal está condicionado por la 
distribución geográfica y la gran dispersión de su población, puesto que en dos de las cinco 
regiones definidas para la entidad (Centro y Laguna) se concentra más del 80 % de la 
población duranguense, lo cual propicia desigualdades significativas. Esta realidad 
diferenciada genera la necesidad de ofrecer alternativas y modelos viables de servicios 
educativos, que tengan como ejes centrales de atención la equidad y la calidad. 

Por otra parte, la reconfiguración de la pirámide poblacional repercute en una 
disminución gradual de la matricula en educación básica, particularmente en educación 
primaria; esta situación obliga  a la reorganización de los recursos humanos y materiales para 
atender el aumento en la demanda del servicio, en los tipos educativos de educación media 
superior y superior.

 En lo que respecta a los indicadores educativos, el grado promedio de escolaridad en 
la población mayor de 15 años es de 7.7 grados; en ese mismo rango de edad, el 4.8 % es 
analfabeta. El porcentaje mayor de población analfabeta se localiza en la Región Sur (16.1%); 
este problema se asocia con la condición indígena de la población, siendo la mayoría 
mujeres.

La matrícula total del sector educativo es de 483,437 alumnos, atendidos por 28,590 
docentes en 5,245 escuelas. La educación básica representa el 75 % de esta matrícula, 
mientras que a la educación superior le corresponde sólo el 6%. El resto se distribuye en los 
niveles de educación inicial, especial y media superior.
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La educación preescolar atiende niños en edad de 3 a 5 años, con una cobertura de 
54.1 %. En este nivel educativo se presenta la exigencia de la obligatoriedad del servicio en 
los próximos años, lo que implicará un esfuerzo extraordinario para el sistema educativo. La 
matrícula en educación primaria mantiene en los últimos 10 años una tendencia a la baja. 
Actualmente, el porcentaje de atención a la demanda en este nivel es de 92 %, teniendo una 
reprobación de 4.5 %, una deserción de 1.1 % y una eficiencia terminal de 88 %.

En educación secundaria la matrícula se ha concentrado en las Regiones Centro y 
Laguna con un 84 %, atendiendo a un total de 88,321 alumnos en las modalidades general, 
técnica y telesecundaria. En este nivel el porcentaje de reprobación es de 21.4 %, la 
deserción de 7.5 % y la eficiencia terminal de 78.3%.

La inscripción total en educación media superior es de 54,839 estudiantes, en las 
modalidades de general, tecnológica y técnico profesional. En este nivel educativo el 
porcentaje de atención a la demanda es de 55 %, el de reprobación es de 32.2 %, el de 
deserción de 17.9 % y el de eficiencia terminal de 54.1 %.

La matrícula total en educación superior, incluyendo el posgrado, es de 28,526 
alumnos, inscritos en tres modalidades: universitaria, tecnológica y para la formación de 
profesores. El índice de cobertura es de 15.5 % y la deserción de 4.1 %. 

Con relación a la participación creciente de los particulares en la oferta de servicios 
educativos, en la educación básica alcanza el 5 %, en la educación media superior el 13.3 % y 
en la educación superior el 26.2 %.

Como una estrategia de equidad en educación se aplican distintos programas 
compensatorios con los que se atiende a 419 comunidades con educación inicial, 153 
escuelas de preescolar, 1,142 escuelas primarias y 536 telesecundarias, con apoyos 
materiales y técnico pedagógicos. Además se aplican programas asistenciales y de becas, en 
regiones marginadas y dispersas.

El alto porcentaje de los fondos públicos que se destinan al pago de la nómina, 
dificulta el logro de la calidad educativa y limita el mantenimiento de los espacios educativos, 
la renovación del mobiliario y el equipamiento de talleres y laboratorios, la dotación de 
insumos, la preparación de recursos humanos, entre otros procesos. La participación social y 
privada en el financiamiento de la educación básica, observa una tendencia de crecimiento, 
principalmente en educación media superior y superior.

Por lo que se refiere al índice de inversión en la educación por estudiante en el Estado 
de Durango es de 11,860 pesos, contrastando con dicho indicador a nivel nacional que es de 
13,100 pesos. Aunque en el análisis de costo por alumno en educación superior se supera la 
media nacional.
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En el marco de la federalización educativa, la Secretaría de Educación del Estado, 
mantiene una dependencia financiera con la Secretaría de Educación Pública, generando la 
necesidad de un replanteamiento y una mayor coordinación entre los tres niveles de 
gobierno, para el alcance de los compromisos. 

Para el año 2030 se contará con un Sistema Educativo Estatal articulado, eficiente y 
transparente, que responda a las demandas sociales, que proporcione una educación de 
calidad e impulse la formación integral de personas con valores humanos, cívicos, 
democráticos y asociados al progreso para permitirles acceder a mejores niveles de vida.

La vivienda es uno de los factores fundamentales para el desarrollo social en el 
Estado y será prioridad de este gobierno que las familias duranguenses cuenten con una 
vivienda que dignifique y coadyuve a la relación intrafamiliar. Con un total de 322,288 
viviendas habitadas y un promedio de 4.4 ocupantes por cada  una de ellas, Durango enfrenta 
hoy importantes desafíos en rezago de vivienda habitacional tanto en el mejoramiento de 
viviendas como en la edificación de viviendas nuevas.

Ante este compromiso, se requieren programas accesibles y oportunos que, además 
de brindar los beneficios a través de la vivienda, apoyen la regularización de la tenencia de la 
tierra, de todos aquellos asentamientos humanos irregulares, redundando esto en la 
satisfacción de la población demandante.

Hoy en día enfrentamos procesos vertiginosos de transformación, producto de la 
normalización de la vida democrática, del impulso de las nuevas tecnologías y de la 
mundialización del capital y del mercado, en este contexto, el dilema se sitúa en cómo crear 
condiciones para reconciliar desde la perspectiva del arte y la cultura, la tradición que 
preserva nuestras raíces identificarías, con la modernidad que plantea nuevos desafíos y 
amenaza la fragmentación de la solidaridad comunitaria.

Es por ello que es preciso reivindicar el carácter prioritario de la cultura y el arte en la 
vida colectiva de la entidad; dar sentido y orientación a las políticas culturales destinadas a 
generar mejores expectativas de desarrollo social humano, capaces de contribuir a procesos 
formales de integración social.

Para el Gobierno del Estado y en particular para el Sistema Estatal para el Desarrollo 
Integral de la Familia, rector de la asistencia social en la entidad, los efectos sobre  los nuevos 
modelos familiares y los ya existentes, constituyen un reto imperativo para  trazar y definir 
estrategias, que permitan dar respuesta ágil y acertada a los problemas que vuelven a sus 
integrantes vulnerables, los margina y los excluye del bienestar y el desarrollo.

La nueva política en materia asistencial, se encausará a atender y proteger a los 
miembros que integran la familia; a propiciar el desarrollo de sus  capacidades; a fortalecer la 
función familiar y a fomentar valores universales, principios y tradiciones.

79



GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO80

Este enfoque, se torna relevante al considerar que 1 millón 410 mil personas, 
equivalentes al 97 por ciento de la población del estado, vive en 306 mil 552 hogares 
familiares, representado un amplio universo de trabajo, que requiere ser acotado hacia 
quienes viven en condiciones de pobreza patrimonial y de pobreza extrema, en un entorno de 
gran dispersión geográfica e inaccesibilidad. 

De suma importancia para el diagnóstico, resultan los criterios definidos por el Comité 
Técnico para la Medición de la Pobreza (CTMP) de la Secretaría de Desarrollo Social, que 
clasifica a la población en el umbral de pobreza según el ingreso neto total per cápita del 
hogar, clasificándolos en condiciones de pobreza alimentaría, pobreza de capacidades y 
pobreza de patrimonio. Bajo estos criterios, el 16 por ciento de las familias en el Estado de 
Durango, equivalente a más de 52 mil familias, viven en condiciones de pobreza, de las 
cuales el 8.5 por ciento, representado por 4,400 familias, se encuentran en condiciones de 
pobreza extrema.

A ellas, habría que sumarle aquellas cuyos integrantes viven en condiciones de 
marginación y vulnerabilidad, tales como el maltrato, la violencia familiar, las discapacidades, 
el abandono, el desamparo y la desnutrición; la incidencia de estos fenómenos, se agudiza en 
los municipios de Mezquital, Tamazula, Canelas, Otáez, y Topia.

El tema del desarrollo de los pueblos indígenas, es un tema obligado al hablar de 
Durango y referirse a un contexto heterogéneo, donde su carácter, las formas de ser, las 
identidades culturales, las expresiones y manifestaciones sociales, comprenden la 
participación de agentes culturales compuestos por grupos indígenas y mestizos, todos ellos 
representando el pasado vivo y el presente activo, inmersos en procesos socioeconómicos 
en el marco de la globalización.

Los esfuerzos institucionales orientados al fortalecimiento, respeto y apreciación de la 
cultura indígena del Estado, han de incluir programas que atiendan de manera integral y 
diferenciada, las demandas de bienes y servicios culturales en condiciones de equidad e 
igualdad de oportunidades.

La región indígena del Estado de Durango, cuenta con una superficie de 10,168 km2, 
poblada por 29,825 habitantes de las diferentes etnias: Tepehuanos, Huicholes, 
Mexicaneros, Coras y Tarahumaras.

El aislamiento en el que han permanecido y el difícil acceso a la sierra y comunidades 
donde habitan, les ha permitido preservar los elementos de su identidad cultural, que 
resguardan orgullosos a pesar de que mantienen relaciones con los mestizos.

Se trata, no sólo de saldar una deuda histórica, sino también de superar el atraso en 
que se encuentra ese sector de la población; por ello, es prioridad integrar a los pueblos 
indígenas en el proceso de desarrollo social, en condiciones de equidad y justicia, 
multiplicando los esfuerzos para atender sus necesidades, con pleno respeto a su cultura, 
costumbres y tradiciones.
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En materia de política de género, se enfrenta el reto de incidir en las estructuras 
administrativas y sociales, a través de acciones específicas que permitan consolidar avances 
en la participación de las mujeres y en la relación entre hombres y mujeres; avances, que aún 
cuando puedan considerarse reducidos, ambiguos o ambivalentes, constituyen logros que 
permiten reconocer que los esfuerzos por el reconocimiento de los derechos de la población 
femenina, no son un debate estéril y que hoy, más que nunca, se requiere arraigar lo que en 
las últimas décadas representan los frutos más tangibles de la lucha, que durante siglos, han 
protagonizado las mujeres por alcanzar igualdad de oportunidades. Las mujeres de Durango 
serán respaldadas hoy, más que en ningún otro tiempo, por las estructuras de gobierno. 

La planeación con perspectiva de género, como eje de la política que propone la 
actual administración, plantea soluciones que conllevan un cambio de actitudes para la 
transformación social, lo cual, la hace sumamente compleja. Como herramienta de an·lisis, 
permite identificar lo que impide a la mujer desarrollar todas sus potencialidades; lo que limita 
el reconocimiento de sus aportaciones y la valoración de su papel dentro de la sociedad para 
el diseño de acciones concretas que favorezcan  ampliar sus oportunidades y reduzcan, 
hasta desaparecer, la brecha existente entre hombres y mujeres. La planeación con 
perspectiva de género promueve el cambio de comportamientos, mitos y creencias, y se 
orienta hacia un reordenamiento social que fortalece la igualdad, propiciando una sociedad 
más democrática y más justa; una sociedad que otorga con equidad los beneficios y 
responsabilidades para hombres y mujeres, así como igualdad de oportunidades, 
reconocimiento y respeto de las diferencias, como principio básico de justicia social.

Es momento de asumir el compromiso que se tiene, de transformar en acciones los 
discursos; de remplazar la participación en corresponsabilidad a los esfuerzos encaminados 
a favorecer a las mujeres y, por ende, a la sociedad que construimos hoy para las 
generaciones futuras. El reto  es, sin duda, el trabajo coordinado y concertado, que se traduce 
en la unión de esfuerzos para consolidar un objetivo común: calidad de vida de las mujeres y 
los hombres de Durango.

Los jóvenes buscan más y mejores espacios de participación y para este gobierno 
significan un compromisos generacional, el impulso a las acciones que motiven y orienten 
espacios de comunicación entre lo que piden los jóvenes y lo que realmente necesitan para 
progresar y encontrar más espacios de colaboración que les permitan un mejor futuro desde 
hoy.

De esta manera cada una de las acciones de este gobierno, habrá de contener un 
enfoque generacional mediante una amplia y corresponsable plataforma de concertación de 
esfuerzos entre los actores sociales involucrados, para desarrollar prácticas integrales, 
participativas e interactivas, las cuales reconocen a los jóvenes como actores estratégicos del 
desarrollo estatal. El compromiso de Gobierno con los jóvenes se estructura bajo la 
perspectiva de equidad y género.
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La migración de México, hacia los Estados Unidos de América, es un fenómeno que 
se ha arraigado profundamente en algunas regiones del país, desde principios de siglo y que 
se fortaleció con el Programa Braceros en los 40´s, como son los de los estados de 
Guanajuato, Michoacán, Zacatecas, Jalisco, y algunos estados del norte como el es caso de 
Durango. 

La migración duranguense hacia los Estados Unidos de América es un fenómeno 
complejo con una prolongada tradición histórica, la mayoría de los duranguenses se 
concentran principalmente en unos cuantos Estados en la Unión Americana y se tienen 
estimaciones que los 450 mil coonacionales radicados en los Estados Unidos (220 mil se 
encuentran en Illinois, 120 mil en California y 100 mil en Texas), los municipios con muy alta 
migración son: Indé, Santiago Papasquiaro, Tepehuanes, El Oro, y Nuevo Ideal. 

El agua potable como un satisfactor básico requiere de mayores esfuerzos que 
contribuyan a contar con una mejor calidad en el agua potable que consume la población 
duranguense; actualmente, los datos estadísticos que emite la Comisión Nacional del Agua, 
reflejan que en materia de agua potable la media nacional reporta una cobertura de 89%, 
mientras que en el estado la cobertura es de un 93 %; sin embargo, debido a la gran 
dispersión de la población en el estado, existen aún muchas localidades que no cuentan con 
el servicio y que presentan un alto grado de marginación.

En relación a la calidad del agua que consume la población duranguense, es 
importante señalar en base a conclusiones de estudios realizados por destacadas 
instituciones educativas del país y de Comisión Nacional del Agua, que un gran número de 
fuentes de abastecimiento subterráneas incumple con la normatividad vigente para el uso 
destinado en lo que respecta a las concentraciones de algunos elementos minerales como el 
flúor y arsénico, los que se encuentran presentes en el agua por causas naturales debido a la 
composición geológica de los acuíferos, principales abastecedores de agua para uso y 
consumo humano. Para la solución de esta problemática se plantean propuestas tales como 
la potabilización de agua mediante la remoción de elementos minerales específicos, cambio 
de fuentes de abastecimiento subterráneas por superficiales, intercambio de agua clara por 
aguas residuales en riego agrícola así como la implementación de medidas tendientes a 
controlar la sobreexplotación de los acuíferos hasta llevarlos a su condición de equilibrio.  

En el estado existen 30 acuíferos 2 de ellos se comparten con el Estado de Coahuila, 
se encuentra próxima la publicación  de los limites de estos acuíferos, la disponibilidad media 
anual de 7 de ellos se público en el Diario Oficial de la Federación del 31 de enero del 2003.

La recarga estimada anual en el estado es de 667.6 Hm3 y la extracción estimada es 
de 955.1 Hm3, en 9 acuíferos se genera el 70 % de la recarga media anual de la entidad, estos 
9 acuíferos ya están sobre-explotados, del volumen anual de agua subterránea que se extrae 
el  80 % es para uso agrícola con lo que se beneficia el 45 % de la superficie agrícola de riego 
en el estado, el 20 % restante corresponde en su gran mayoría al abastecimiento público 
urbano, industrial y pecuario, cabe aclarar que el 90 % de la población estatal se abastece de 
agua subterránea. 
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Se requiere de la organización comprometida de los usuarios y la reglamentación de 
la extracción y  aprovechamiento del agua subterránea, para lograr su equilibrio y el 
desarrollo sustentable de la región.

El alcantarillado y saneamiento de las aguas residuales, es otro tema que se 
encuentra relacionado con el tema anterior el cual antiguamente, cuando la densidad de 
población era muy baja, las aguas residuales eran devueltas directamente a los cauces de 
ríos y arroyos; en ese entonces, no existía la amplia gama de productos químicos que se 
utilizan actualmente, tales como detergentes, disolventes, pinturas o medicamentos, entre 
otros y los afluentes podían depurar, de manera natural, los vertidos que les llegaban. En la 
actualidad, tanto la cantidad como la calidad de las aguas residuales que se generan, hacen 
imposible que los propios cauces las depuren; por ello, se deben tratar previamente, para 
reducir su carga contaminante.

En el estado, los porcentajes de cobertura en servicios de alcantarillado y 
saneamiento, se encuentran por arriba de la media nacional, reportándose coberturas en el 
servicio de alcantarillado del 77.2% cuando la media nacional es del 76.9%; en saneamiento, 
se tiene una cobertura del 42% mientras que el índice a nivel nacional muestra un 23%.  
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PRIORIDADES REGIONALES

En la Región Sur, se considera prioritario el tema de la salud en materia de 
construcción y equipamiento de nuevos centros de salud, una mayor cobertura de recursos 
humanos y ampliar las campañas de vacunación. 

Referente a la educación es necesaria la implementación de proyectos educativos 
para integrar a los indígenas y a los grupos vulnerables en los programas que ofrece el 
sistema educativo, implementando estrategias que motiven la permanencia en el aula de 
educando, el ámbito del desarrollo urbano, esta región demanda la pavimentación de calles y 
construcción de puentes, así como la construcción y rehabilitación de líneas y redes de 
distribución de agua potable. En cuanto a saneamiento, se vuelve prioritaria la construcción 
de lagunas de oxidación y la creación de rellenos sanitarios.

En la Región Laguna, las principales demandas se orientan hacia el equipamiento de 
centros de salud y la construcción de un hospital de segundo nivel, así como el  incremento de 
plazas laborales de médicos, y el abastecimiento oportuno y suficiente de medicamentos, 
esto para una eficiente operación del sector. 

Las condiciones de la oferta educativa en esta región enmarcan como prioridad la 
construcción de centros educativos del nivel medio superior, y superior, así como la 
rehabilitación y equipamiento de escuelas; también, es ampliamente demandada una mayor 
cobertura del sistema de becas para los diferentes niveles de educación básica.

Es necesario que en los próximos años juntos sociedad, gobierno e iniciativa privada 
busquemos nuevas fuentes de abastecimiento de agua y la mejora de los servicios que 
actualmente suministran este vital líquido a los habitantes de la región, buscando la calidad 
del agua potable, así mismo es necesario proveer de nuevos y mejores sistemas de 
alcantarillado, en donde la participación intermunicipal para la realización de obras de mejora 
y rehabilitación es de vital importancia.

La Región Noroeste, en relación a la educación, requiere de la construcción de 
nuevos espacios educativos del nivel básico, así como del nivel medio superior, además de la 
rehabilitación y equipamiento de los espacios existentes. 

En materia de electrificación esta región requiere, la construcción de nuevas líneas de 
distribución principalmente en la zona sierra de la misma; con respecto al abastecimiento de 
agua potable, es necesaria la perforación y equipamiento de pozos, así como dar 
mantenimiento y rehabilitación a las redes de los sistemas actuales de agua.

En la Región Norte, lo relacionado con los servicios de salud plantean la necesidad de 
construir más clínicas o centros de salud, así como dotar de medicamentos en forma 
oportuna, suficiente y ampliar la plantilla del personal médico existente. Se requiere 
asimismo, incrementar la infraestructura de la educación básica, media superior y superior, 

PRIORIDADES REGIONALES

Región Sur,

Región Laguna,

Región Noroeste,

Región Norte,
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la necesidad de ampliar la cobertura en el suministro de agua potable, mediante la 
construcción de pozos y pilas de almacenamiento, así como la rehabilitación de los  sistemas 
de agua potable en operación.

La Región Centro, precisa de la instalación de consultorios de  tipo rural de salud, así como de 
la creación de centros hospitalarios especializados y de la rehabilitación de la infraestructura 
ya existente. 

En materia educativa, ocupa alta prioridad rehabilitar y equipar los actuales espacios 
educativos; ampliar la oferta del nivel superior, así como incrementar el número de becas 
educativas.  

En materia de desarrollo urbano, se ha priorizado la construcción de obras de infraestructura 
vial, la remodelación integral de espacios sociales y culturales y la ampliación en los sistemas 
de alumbrado público. Además, para cubrir las necesidades del servicio de agua potable y 
drenaje, se requiere ampliar el suministro y calidad del vital líquido, mediante la construcción y 
rehabilitación de pozos y la rehabilitación de las redes de drenaje existente. En materia de 
saneamiento, es prioritaria la construcción de lagunas de oxidación y de rellenos sanitarios.

Región Centro,
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Objetivo 1
Acceso equitativo a servicios de salud 

Objetivo 2
Derecho a una educación de la más alta calidad

Aplicar programas enfocados a la promoción de la salud, medicina preventiva y salud pública

Ampliar la cobertura de salud en el estado

Establecer una coordinación interinstitucional, para resolver,  desde su origen,  el problema de salud pública

Impulsar una educación integral, sustentada en el desarrollo humano, participando corresponsablemente, en un contexto de diversidad y de multiculturalidad

* Impulsar campañas de información, reforzar la aplicación de medidas preventivas 
entre la población y continuar con la detección y cuidado en zonas de alto riesgo.

* Impulsar y fortalecer la medicina preventiva.

* Realizar programas y campañas de información, combate y prevención de 
adicciones.

* Ampliar y fortalecer la infraestructura hospitalaria y del equipamiento médico.

* Garantizar el abasto suficiente y oportuno de los insumos y medicamentos a las 
instituciones del sector salud.

* Impulsar el seguro popular de salud integral para la población que no cuenta con 
sistemas de seguridad social.

* Constituir y operar brigadas de salud itinerantes y permanentes, en zonas rurales y de 
alta marginación.

* Fortalecer los instrumentos de coordinación interinstitucional con el IMSS y el 
ISSSTE, a fin de contribuir a que dichas instituciones brinden un mejor servicio a los 
derechohabientes.

* Promover la descentralización de los servicios para brindar una mejor atención y 
hacer un uso más eficiente de los recursos.

* Redefinir prioridades de atención, en función de la dotación de recursos y las ventajas 
competitivas de cada institución de salud.

* Revisar el marco regulatorio para reasignar atribuciones y responsabilidades de 
normas sanitarias, de salud ambiental y laboral y facilitar los procesos de 
modernización del sector.

 * Reforzar las acciones de vigilancia, capacitación en el manejo y control de la calidad  
del agua, con el fin de evitar el cólera.

* Fortalecer los programas de acompañamiento docente, para facilitar la atención a la 
diversidad y la atención individualizada de alumnos.

* Difundir en los medios de comunicación acciones institucionales que fomenten el 
respeto a la diversidad.

Objetivo 1
Acceso equitativo a servicios de salud 

Objetivo 2
Derecho a una educación de la más alta calidad
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* Diseñar e implementar un programa que impulse en los alumnos la construcción de 
una jerarquía valoral propia.

* Brindar el apoyo a todos los niños con necesidades educativas especiales.
* Ampliar la cobertura del Programa de Integración Educativa en las escuelas 

regulares, particularmente en el nivel de educación secundaria.
* Fortalecer y difundir los modelos de atención a la población indígena y migrante.
* Implementar un modelo de atención dirigido a los niños y jóvenes con aptitudes 

sobresalientes.
* Instrumentar un programa que responda a las necesidades especiales de los 

estudiantes de educación media superior y superior, para propiciar su adecuada 
incorporación y el respeto a sus diferencias.

* Utilizar indicadores que midan las competencias básicas desarrolladas de 
conformidad con estándares de logro educativo.

* Producir material educativo pertinente a las necesidades del aprendizaje y de las 
regiones.

* Desarrollar instrumentos y  procesos de selección e integración de personal, basados 
en competencias laborales.

* Ampliar el número de becas para los alumnos de los diferentes tipos y niveles de 
educación.

* Coordinar esfuerzos de las instancias de profesionalización y educación continua de 
los docentes.

* Adecuar la infraestructura educativa a los modelos y procesos educativos vigentes.
* Fortalecer la coordinación interinstitucional para mejorar los apoyos asistenciales en 

las escuelas.
* Normar la función técnico-pedagógica y promover su correcta aplicación.
* Vigilar la transparencia y adecuada ejecución de los mecanismos de evaluación del 

Programa de Carrera Magisterial.
* Implementar modelos de autogestión escolar.
* Promover modelos educativos alternativos en las microlocalidades y áreas de rezago 

educativo.
* Integrar un modelo de supervisión educativa enfocado en el centro escolar y los 

procesos educativos.
* Ampliar la cobertura del programa de inglés en educación primaria y secundaria.
* Complementar la oferta educativa del nivel medio superior y superior con la creación y 

fortalecimiento de instituciones públicas y otras opciones de carácter privado.

Transitar hacia un sistema educativo con calidad, con equidad y orientado a la comunidad escolar
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* Consolidar el uso de las nuevas tecnologías en los procesos educativos.

* Crear un programa de crédito educativo para los alumnos de educación superior.

* Promover el desarrollo de habilidades del pensamiento y competencias básicas en los 
educandos.

* Enriquecer los contenidos curriculares de los planes y programas de estudio, que 
propicien mayores beneficios en el desempeño en la vida académica, laboral y social 
de los estudiantes.

* Vincular los procesos educativos con los estándares internacionales de logro 
educativo para la vida y el trabajo.

* Ofrecer servicios educativos con pertinencia y calidad, que proporcionen a los 
educandos los elementos básicos para aprender a convivir, aprender a conocer, 
aprender a hacer y aprender a ser.

* Articular los procesos de actualización y desarrollo profesional de los docentes con su 
práctica laboral.

* Promover la práctica de una educación diferenciada, en la que cada persona 
demandante del servicio educativo encuentre respuestas pertinentes y oportunas a 
sus necesidades educativas.

* Propiciar la coordinación interinstitucional a favor de la atención del rezago educativo.
* Generar oportunidades educativas para los adultos mayores.

* Sensibilizar a los actores de los procesos educativos, para conformar redes sociales 
de participación y corresponsabilidad que apoyen integralmente a los centros 
escolares.

* Estimular la participación y la corresponsabilidad de las autoridades municipales en 
las tareas educativas.

* Fortalecer el funcionamiento de los consejos de participación social y de las 
asociaciones de padres de familia, para apoyar la gestión escolar y los procesos de 
contraloría social.

* Planear y eficientar procesos que garanticen a las escuelas los recursos suficientes 
para su adecuado funcionamiento.

* Asegurar la existencia y el conocimiento de un marco normativo claro para los centros 
escolares.

* Fortalecer los mecanismos que propician el trabajo colegiado de los actores 
educativos.

* Promover la participación de los sectores sociales y productivos en la planeación, la 
vida interna y el funcionamiento de los planteles.

Impulsar una educación pertinente a lo largo de toda la vida

Impulsar la participación y la corresponsabilidad social en la educación 
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* Incrementar los mecanismos de interacción entre las instituciones,  los padres de 
familia y los agentes interesados para favorecer el diálogo, la reflexión y la toma de 
decisiones corresponsable.

 * Promover la creación, aprobación y la difusión de la Ley Estatal de Ciencia y 
Tecnología.

* Estructurar un sistema estatal de ciencia y tecnología.
* Propiciar mecanismos de gestión tecnológica apoyados por las instituciones 

educativas.
* Vincular la investigación y la gestión tecnológica al desarrollo sustentable del estado
* Intercambiar experiencias de investigación e implementar proyectos 

interdisciplinarios en los contextos regional e internacional.
* Propiciar la participación de la inversión de los tres órdenes de gobierno y el sector 

privado.
* Formar recursos humanos competentes en el quehacer científico y tecnológico y en la 

didáctica de la ciencia.
* Comprometer a las instituciones de nivel superior con la investigación para el 

desarrollo social, científico y tecnológico.
* Crear órganos de difusión propios para transmitir los resultados de la investigación.
* Promover la renovación de procesos productivos en las empresas, apoyados en el 

análisis de las cadenas proveedor-cliente.

* Generar mayores oportunidades de aprendizaje en los ámbitos deportivo, cultural y 
artístico.

* Articular las actividades del Instituto de Cultura del Estado y del Instituto Estatal del 
Deporte, con los objetivos de las instituciones educativas.

* Fortalecer la identidad con la cultura a la que se pertenece y el respeto a las demás.
* Apoyar la producción y la difusión de la obra artística y cultural de los duranguenses.
* Consolidar al interior de las comunidades educativas las acciones que fomentan el 

aprecio por los libros y el gusto por la lectura.
* Crear mecanismos de reconocimiento y financiamiento de proyectos para el 

desarrollo de la cultura y las artes.
* Fortalecer los procesos de formación y actualización del personal docente, en los 

contenidos culturales, artísticos y físico-deportivos.
* Dotar a las escuelas de paquetes didácticos en apoyo a la educación artística y la 

educación física.
* Detectar y apoyar el potencial físico y deportivo de alto nivel de competencia, en los 

planteles escolares.

Impulsar la investigación social, científica y tecnológica, que propicie programas y proyectos, en la generación del conocimiento, el desarrollo y la innovación

Desarrollar el conocimiento y el aprecio del patrimonio cultural y artístico, así como la práctica del deporte y la cultura física 
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* Mejorar en las instituciones educativas la infraestructura destinada a la práctica de las 
actividades físicas y del deporte.

* Crear una instancia de gestión para la competitividad y la productividad.
* Elaborar programas estratégicos que complementen los modelos educativos 

vigentes, que respondan a los ambientes competitivos.
* Centrar el aprendizaje en el desarrollo de competencias que permitan a los alumnos 

ser exitosos durante su vida personal y laboral, con una actitud emprendedora. 
* Capacitar, permanentemente al profesorado, enfocando los procesos educativos 

hacia la competitividad y la productividad.
* Generar las condiciones para la aplicación de modelos educativos que propicien el 

desarrollo de competencias para la productividad y la competitividad en el trabajo.
* Desarrollar proyectos que permitan el impulso de la creatividad y la iniciativa en los 

educandos.
* Identificar áreas de oportunidad de interés mutuo para la vinculación escuela empresa 

que mejoren la capacidad de respuesta a las necesidades del entorno.

* Gestionar, mediante el esfuerzo conjunto entre el Poder Ejecutivo y los 
representantes del Estado en la Legislatura Federal, una mayor inversión destinada a 
los diversos  programas y proyectos del sistema educativo.

* Definir formulas y criterios de distribución de recursos para disminuir brechas en el 
desempeño institucional con base en los resultados y  el esfuerzo documentado de 
acciones de mejora continua.

* Verificar la correcta aplicación de los recursos financieros federales, estatales y 
municipales, con base en la normatividad vigente.

* Adecuar la normatividad que regula la generación y el manejo de recursos propios en 
los planteles, para satisfacer mejor sus necesidades financieras.

* Transparentar el uso de los recursos humanos, físicos y financieros a los diferentes 
sectores interesados en la educación.

* Reformar la Ley de Educación del Estado y la normatividad derivada de la misma, 
considerando a todas las instancias y órganos del sector educativo.

* Reordenar la estructura orgánica de la Secretaría de Educación y de las oficinas de 
administración educativa regionales y municipales, como respuesta a las 
necesidades del desarrollo del estado.

* Mejorar la calidad de las escuelas y su imagen, para propiciar que los padres de 
familia inscriban a sus hijos en los centros más próximos a sus hogares. 

Complementar los modelos educativos vigentes, orientados a la competitividad 

Integrar un sistema de financiamiento que impulse y asegure la equidad, la eficiencia, la  autogestión y la transparencia

Reordenar estructuralmente el sistema educativo, modificando y simplificando sus procesos académicos y administrativos
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* Simplificar la estructura programática educativa para optimizar la aplicación de los 
recursos y facilitar el seguimiento a los proyectos que impactan en los ámbitos 
escolares.

* Cumplir las disposiciones de la Ley de Acceso a la Información Pública, difundiendo la 
información en medios disponibles y dando respuesta además, a solicitudes 
específicas de miembros de la comunidad.

* Establecer un sistema interno de información y comunicación del sector educativo, 
válido y confiable. 

* Estrechar la relación de trabajo entre los actores educativos de los diferentes tipos y 
niveles para facilitar la continuidad de los procesos.

* Llevar a cabo un reordenamiento administrativo para optimizar el uso de los recursos 
existentes en el sistema.

* Garantizar a la ciudadanía que las denuncias de irregularidades, debidamente 
fundamentadas, serán turnadas a las instancias correspondientes para su calificación 
y aplicación de sanciones correspondiente.

* Crear el Instituto de Evaluación Educativa del Estado de Durango para generar los 
flujos de información necesarios que permitan la realimentación del Sistema 
Educativo Estatal.

* Reorganizar las instancias de evaluación internas de las distintas entidades 
educativas.

* Promover el desarrollo de una cultura de evaluación, mediante la capacitación y 
actualización de los actores educativos y de la comunidad interesada.

* Fomentar los procesos de auto evaluación y coevaluación de las entidades 
educativas, como parte esencial de la autorreflexión para la mejora continua de los 
procesos educativos.

* Establecer convenios y alianzas con instituciones y organismos evaluadores externos 
para asegurar la evaluación imparcial del Sistema Educativo Estatal.

* Mantener vigentes las comisiones internas de transparencia.

* Implementar un sistema de indicadores de gestión, que garantice el seguimiento a las 
acciones realizadas y sustente la toma de decisiones.

* Instrumentar un programa para valorar el nivel de satisfacción de los usuarios y el 
servicio educativo.

Implementación de mecanismos de evaluación a todo el Sistema Educativo Estatal que permitan coadyuvar a la transparencia de la gestión educativa

91



GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO92

Objetivo 3
Mejorar el acceso a una vivienda dignaLocalización y adquisición de suelo con aptitud habitacional y de desarrollo de infraestructura y servicios, para zonas habitacionales

Promover el mejoramiento de la infraestructura aledaña a las áreas de reserva territorial y fortalecer el crecimiento de las nuevas áreas habitacionales

Propiciar el interés en posibles fuentes de subsidio y de financiamiento público y privado, para el mejoramiento y la edificación de vivienda nueva

* Contar con suelo apto para uso habitacional, libre de riesgos en función de la 
prevención de desastres naturales, que posibilite la reubicación de asentamientos 
irregulares ubicados en zonas de alto riesgo.

* Promover programas de adquisición de suelo, que cuenten con la factibilidad de 
servicios básicos (agua potable, alcantarillado y electrificación) para desarrollos 
habitacionales.

* Incentivar la participación coordinada del sector gubernamental en sus tres órdenes, 
así como del sector privado, para la adquisición de reserva territorial.

* Apoyar las acciones de modificación al marco legal que se requieran, para  regular el 
uso de suelo para vivienda.

* Programar la redensificación urbana, mediante el desarrollo de programas integrales 
de vivienda.

* Impulsar la densificación de infraestructura de cabecera, en forma adecuada, 
ordenada y al menor costo de inversión.

* Realizar la planeación del desarrollo habitacional, conjuntamente con las instancias 
locales, de acuerdo a los Planes de Desarrollo de cada municipio y aprovechar de 
mejor manera la infraestructura existente.

* Crear fondos revolventes con recursos gubernamentales y privados, para la 
construcción de las obras de servicios básicos.

* Establecer nuevos programas y esquemas que aporten el fortalecimiento de este 
sector, mediante la participación tanto de inversionistas como de los propios 
beneficiarios.

* Impulsar el fomento al ahorro entre los demandantes de vivienda.

* Incentivar la inclusión de recursos privados destinados el mercado hipotecario.

* Emplear subsidios con ahorro previo, para la adquisición de vivienda y para promover 
la autoconstrucción, en beneficio de familias de escasos ingresos.

* Promover la participación directa de desarrolladores de vivienda y de instituciones 
financieras, en la construcción de nuevos conjuntos habitacionales.

Objetivo 3
Mejorar el acceso a una vivienda digna
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Fortalecimiento del sector vivienda y promoción de la actuación de instituciones relacionadas con el mismo

Desregulación, desgravación y adecuación del marco normativo de la vivienda, para promover su producción

Desarrollo de tecnologías y certificación de materiales alternativos para la producción de vivienda

Ofrecer la asesoría técnica sobre diversos métodos constructivos, para fomento de la autoconstrucción

* Realizar acciones coordinadas entre las distintas instituciones de los tres órdenes de 
gobierno, así como con instituciones privadas y sociales, para mejorar la eficiencia 
operativa en la instrumentación de los programas de vivienda.

* Propiciar la participación ciudadana en el otorgamiento de apoyos, crédito público y 
subsidios, que permitan a las familias de menores ingresos acceder a una vivienda 
digna.

* Reducir y simplificar los trámites para la producción y titulación de la vivienda.

* Contribuir en dar agilidad a los programas de regularización de terrenos ejidales, 
susceptibles de ser incorporados a las áreas urbanas.

* Homologar los trámites para la adquisición de vivienda mediante la reducción y 
simplificación de requisitos.

* Promover la desgravación de derechos, permisos, licencias de construcción y 
escrituras de vivienda, para abatir costos indirectos.

* Integrar en la producción y en la investigación de nuevas tecnologías, a las 
instituciones científicas y educativas, para propiciar el desarrollo del sector de 
vivienda.

* Impulsar la actualización de los reglamentos de construcción.

* Incentivar la utilización de sistemas alternativos, que integren la disposición de 
desechos sólidos, el tratamiento de las aguas residuales y el ahorro de energía 
eléctrica.

* Propiciar la elaboración y utilización de prototipos de vivienda, que permitan la 
atención inmediata a la población en caso de desastres naturales.

* Impulsar la utilización de nuevos materiales de construcción.

* Instrumentar programas de apoyo técnico para la autoconstrucción de vivienda.

* Incorporar a las universidades, los centros educativos y a los estudiantes de carreras 
afines, para el cumplimiento de su servicio social, prestando asesoría técnica para 
programas de autoconstrucción, crecimiento y mejoramiento de vivienda.
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Objetivo 4
Identidad cultural para un desarrollo integralReformular el marco jurídico que regula las tareas de los organismos promotores de la cultura

Desarrollar un vasto y consistente proceso descentralizador a través del Programa Estatal de Desarrollo Cultural Municipal

* Diseñar mecanismos de colaboración, así como los marcos legales y fiscales, que 
promuevan la corresponsabilidad del Gobierno del Estado con la sociedad civil y el 
sector privado, en materia de infraestructura, servicios y bienes culturales.

* Reformular el marco jurídico y administrativo, que regula las tareas de los organismos 
difusores y promotores de la cultura en la entidad, con el fin de contar con una 
legislación que sustente una innovadora política estatal en materia de cultura.

* Revisar las normas y condiciones equitativas para el acceso a los bienes y servicios 
culturales y a los fondos de financiamiento para crear nuevas oportunidades y 
promover la equidad en su asignación.

* Fortalecer la cultura como elemento sustancial del desarrollo.

* Fomentar la creación de consejos municipales o regionales para la descentralización 
de bienes y servicios culturales.

* Impulsar en el sector educativo, mecanismos conjuntos de análisis y prospectiva en 
materia de educación artística, identidad y patrimonio cultural, a fin de delinear 
estrategias que fortalezcan este campo en el sistema educativo del Estado.

* Constituir la Ley de Cultura del Estado de Durango.

* Constituir el Sistema Estatal de Cultura y Consejo Estatal para la Cultura y las Artes.

* Investigar, preservar y difundir el patrimonio histórico, artístico y cultural, que 
constituye la riqueza cultural del Estado.

* Incrementar las oportunidades de acceso a las diversas manifestaciones culturales, 
de todos los sectores de la población.

* Crear espacios de diálogo, reflexión y construcción de estrategias con el sector 
educativo del estado, que permitan fortalecer la presencia y la orientación de la 
educación artística, hacia una que propicie la valoración del patrimonio cultural.

* Vincular la producción, difusión y exportación de bienes culturales, con proyectos de 
desarrollo sustentable.

* Alentar la creación de organizaciones ciudadanas, interesadas en la preservación y 
protección del patrimonio cultural y en el fomento de las artes.

* Exhortar y apoyar las manifestaciones culturales de regiones y municipios del estado, 
con respeto irrestricto a sus particularidades identitarias y culturales.

* Desarrollar actividades orientadas al registro, investigación y difusión del patrimonio 
cultural, tangible e intangible del estado.

Objetivo 4
Identidad cultural para un desarrollo integral
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* Fortalecer la cultura como elemento sustancial del desarrollo.

* Fomentar la creación de consejos municipales o regionales para la descentralización 
de bienes y servicios culturales.

* Contribuir con la creación del Sistema Estatal de Capacitación y Profesionalización de 
promotores y gestores culturales.

* Impulsar el desarrollo cultural por medio de programas y acciones que fortalezcan las 
identidades comunitarias.

* Impulsar con el sector educativo, mecanismos conjuntos de análisis y prospectiva, en 
materia de educación artística, de identidad y de patrimonio cultural.

* Preservar, actualizar y modernizar la infraestructura con que cuentan actualmente los 
museos del estado.

* Realizar campañas publicitarias para promover la identidad cultural a partir de la 
oferta de museos existente en el estado.

* Apoyar acciones que permitan reducir la brecha de desigualdades regionales en 
materia de infraestructura, servicios y bienes culturales, multiplicando la participación 
ciudadana, en un marco equitativo de oportunidades.

* Generar programas que faciliten el conocimiento, la apreciación y el interés 
ciudadano, en la conservación del patrimonio cultural del estado, de sus regiones y de 
sus municipios.

* Propiciar la creación de una infraestructura y oferta culturales, para las regiones más 
desprotegidas, así como incrementar los bienes y servicios culturales para sectores 
de población marginada.

* Contribuir a la articulación de los esfuerzos y responsabilidades de los diferentes 
órdenes de gobierno y de la sociedad civil, en materia de promoción y difusión de la 
cultura, con programas específicos de colaboración e intercambio.

* Fortalecer los trabajos orientados a la creación del Sistema Estatal de Asistencia 
Social Pública y Privada, en base a programas integrales de atención a grupos 
vulnerables, marginados y en condiciones de pobreza y pobreza extrema.

Ampliar y mejorar la infraestructura para elevar la calidad de los procesos del arte y la cultura

Concertación institucional entre los órdenes de gobierno federal, estatal y municipal

Fortalecer la integridad de las familias duranguenses y el desarrollo humano de sus miembros, en busca de un mayor bienestar para todos
Objetivo 5
Atención integral a la familia
Objetivo 5
Atención integral a la familia
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* Asistencia alimentaría focalizada a quienes viven en condiciones de vulnerabilidad  y 
pobreza extrema.

* Fomento al desarrollo familiar y comunitario, en aquellas localidades con mayores 
índices de rezago y marginación.

* Protección y asistencia integral a individuos y grupos en situación de desamparo.

* Atención y rehabilitación a grupos en desventaja y personas con disparidad.

* Apoyo y protección a menores y adolescentes en condiciones de riesgo y 
vulnerabilidad.

* Atención al desarrollo familiar y humano, basado en el fomento a los valores 
familiares, principios sociales y tradiciones duranguenses.

* Fortalecer el vínculo operativo con el Sistema DIF Nacional y sistemas municipales, 
mediante el apoyo en sus procesos de modernización.

* Convocar y respaldar jurídica, metodológica y económicamente, la participación de 
las organizaciones no gubernamentales de asistencia social. 

* Consolidar una instancia enfocada a coordinar esfuerzos realizados en favor de la 
familia. 

* Instrumentar líneas de investigación y acciones, encaminadas a la identificación de 
los diversos modelos de familia operantes en la entidad y su problemática específica. 

* Desarrollar modelos de intervención en asistencia social, que garanticen la atención 
familiar integral a partir del primer contacto, en un entorno de equidad y género hacia 
sus integrantes.

*  Redefinir la asistencia social, privilegiando en ella la protección y el desarrollo familiar 
y humano, sobre el respaldo económico para el desarrollo de aptitudes y actitudes, 
como un medio para potenciar el empoderamiento de la población vulnerable.

Impulsar el proceso de municipalización de la asistencia social
Crear redes de participación de la ciudadanía en las actividades de los programas institucionales y sectoriales, con base en la familia como célula social básica

Definir estrategias de movilización social y educativa, en torno a los valores éticos y espirituales fundamentales del individuo personificado, el desarrollo social y la protección ecológica
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Objetivo 6
Política social atenta a los grupos vulnerablesIncentivar una política social activa e incluyente

Promover la investigación científica y tecnológica para el desarrollo y comprensión de la cultura indígena 

Difundir y promover la pluralidad y diversidad étnica y lingüística del estado. 

Establecer programas que propicien el desarrollo productivo de los pueblos indígenas.

* Diseñar, promover, instrumentar, ejecutar y evaluar la política social en el Estado, a fin 
de generar las condiciones básicas que combatan la pobreza y otorguen atención 
especial a los grupos vulnerables y en desventaja.

* Establecer el sistema estatal de desarrollo social, mediante el cual los tres órdenes de 
gobierno sumen esfuerzos, acciones, programas y recursos para generar el impulso 
al desarrollo social.

* Definir mecanismos de participación y cooperación entre sociedad y gobierno para 
promover el desarrollo social en el estado.

* Promover entre las instituciones y los investigadores, la realización de trabajos que 
aborden temas relacionados con la cultura indígena, pluralismo lingüístico, nuevas 
identidades, migración y presencia Indígena en espacios urbanos.

* Realizar estudios que generen información útil para el diseño de las soluciones más 
adecuadas, a las necesidades actuales y futuras de los indígenas.

* Vincular los contenidos de la cultura indígena con el medio educativo estatal.

* Apoyar a las regiones, zonas y municipios que concentran población indígena, para 
que establezcan estrategias de difusión orientadas a la comercialización de sus 
productos.

* Organizar actividades para promover y divulgar la cultura indígena.

* Instalar un sitio de Internet sobre los pueblos indígenas del estado.

* Promover la edición de libros y folletos acerca de la vida y las expresiones culturales 
de los pueblos indígenas de la entidad.

* Fortalecer con recursos económicos públicos y privados, los programas de apoyo a 
proyectos productivos en zonas indígenas.

* Brindar asesoría y capacitación en la formulación y operación de proyectos 
productivos.

Objetivo 6
Política social atenta a los grupos vulnerables
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Objetivo 7
Atención, equidad y participación de la mujerImpulsar el diseño de políticas institucionales con perspectiva de género en la administración pública

Propiciar un acceso equitativo y no discriminatorio de las mujeres en todos los niveles educativos, tipos y modalidades, impulsando una educación que fomente la equidad de género

* Diseñar instrumentos y metodologías que faciliten la incorporación de la perspectiva 
de género en la planeación y ejecución de políticas públicas de la administración 
gubernamental, así como definir y operar los instrumentos de evaluación de avances 
y resultados.

* Promover la generación de información desagregada por sexo, así como el desarrollo 
de la integración, recopilación y sistematización de información estadística, que 
apoye la elaboración y ejecución de políticas públicas con perspectiva de género y la 
toma de decisiones.

* Fomentar la creación de instancias para la atención de la mujer y con enlace en los 
municipios de la entidad.

* Desarrollar la elaboración y aprobación de presupuestos estatales y municipales, con 
perspectiva de género.

* Promover la elaboración de diagnósticos de la situación de la mujer en las áreas de 
educación, salud, pobreza, violencia, participación en la toma de decisiones, imagen 
de la mujer, derechos y desarrollo económico enfatizando las condiciones y 
características de mujeres de grupos vulnerables en función de edad, etnia, 
discapacidad, entre otros.

* Implementar acciones y programas de capacitación en género que contribuyan al 
desarrollo de capacidades que faciliten la incorporación de la perspectiva de género 
de las esferas e instancias de la administración pública estatal y municipal.

* Concertar con los municipios y dependencias de la administración pública los 
mecanismos para implementar la incorporación de la perspectiva de género.

* Diseñar e implementar  instrumentos de evaluación del avance de la incorporación de 
la perspectiva de género en la planeación y ejecución de políticas públicas de la 
administración pública estatal y municipal y su impacto en la situación de las mujeres.

* Fomentar, mediante acciones afirmativas, una mayor participación de las mujeres en 
los niveles educativos superior y de postgrado.

* Impulsar una política educativa que priorice la atención a mujeres en situaciones de 
vulnerabilidad o marginación.

* Promover el diseño de  materiales educativos orientados hacia la formación de una 
cultura de equidad, género y respeto a los valores de la cultura de equidad, género y 
respeto a los valores de la persona y la familia, que revaloren la democracia y las 
relaciones de convivencia equitativa en la familia y en la sociedad.

Objetivo 7
Atención, equidad y participación de la mujer



GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO

Promover el acceso de las mujeres a un sistema de salud eficiente, suficiente y de calidad

Promover el desarrollo de programas orientados a superar las condiciones de pobreza que enfrentan las mujeres

Prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres

* Coadyuvar con las instancias del sector salud, en la difusión amplia del autocuidado 
de la salud entre las mujeres y el fomento de una cultura de prevención de 
enfermedades.

* Impulsar la atención a la salud física, mental, sexual y reproductiva de las mujeres, 
garantizando el ejercicio pleno de su derecho a la salud.

* Promover la ejecución de programas compensatorios de salud para la mujer en 
situación de vulnerabilidad o marginalidad.

* Impulsar campañas de difusión y  sensibilización en planificación familiar, salud 
sexual y reproductiva, dirigidas a hombres y mujeres jóvenes.

* Alentar la atención integral de salud de las mujeres en todas las etapas de su ciclo de 
vida.

* Promover la vinculación de programas sociales impulsados por los gobiernos federal, 
estatal y municipal con mujeres en situación de pobreza.

* Impulsar el incremento en el acceso y calidad de los servicios públicos y sociales para 
las poblaciones indígenas, rurales y urbanas marginadas.

* Impulsar el fortalecimiento de programas de acceso al financiamiento para proyectos 
productivos de mujeres en situación de pobreza.

* Promover la ampliación de programas de apoyo a mujeres jefas de hogar.

* Impulsar acciones que contribuyan a disminuir la carga  de trabajo domestico y 
extradoméstico de las mujeres en condiciones de marginación.

* Promover la incorporación de la perspectiva de género, en el diseño y ejecución de los 
programas de atención, prevención y sanción de la violencia.

* Promover la ampliación de los programas de atención a mujeres víctimas de violencia, 
así como de rehabilitación de los agresores.

* Coadyuvar en las acciones propuestas por el Programa Estatal de Prevención de la 
Violencia Familiar.

* Promover campañas encaminadas a consolidar una cultura de la denuncia y difundir 
información de los derechos de las víctimas de violencia, las instancias que brindan 
apoyo y los mecanismos de atención.

* Promover la participación de organizaciones y asociaciones no gubernamentales, 
para la creación de albergues temporales para mujeres víctimas de violencia.

* Impulsar el apoyo a la investigación, sobre las causas y consecuencias de la violencia 
de género, así como en modelos alternativos de atención.
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Fomentar la igualdad de oportunidades económicas entre hombres y mujeres, así como el reconocimiento de su actividad y capacidad productiva
* Promover el acceso y participación de las mujeres en las estructuras de poder y toma 

de decisiones, en igualdad de condiciones que los hombres.
* Diseñar y ejecutar programas de capacitación que fomentan y potencien las 

capacidades de liderazgo y dirección de las mujeres.
* Impulsar un servicio civil de carrera que garantice igualdad de oportunidades para 

hombres y mujeres.
* Promover la profesionalización del personal femenino de la Administración Pública.
* Fomentar una imagen de la mujer libre de estereotipos y prejuicios discriminatorios en 

todos los ámbitos de la actividad humana.
* Diseñar y difundir campañas permanentes en los medios de comunicación que 

valoren plenamente la imagen y los derechos de la mujer, erradicando estereotipos 
negativos y devaluatorios de la mujer y  que fortalezcan la equidad, el respeto y la 
tolerancia como principio en las relaciones familiares y sociales.

* Promover que dentro de los diversos medios de comunicación se abran espacios para 
tratar y discutir los temas de interés para la mujer, tendientes a la difusión de sus 
actividades, derechos y proyectos de desarrollo como sector femenino.

* Fomentar el análisis de la imagen de la mujer en los contenidos emitidos por los 
medios de comunicación.

* Impulsar un marco jurídico e institucional que promueva y garantice el pleno ejercicio 
de  derechos para las mujeres.

* Coadyuvar con las Instancias correspondientes para que las mujeres ejerzan 
plenamente los derechos plasmados en los instrumentos jurídicos estatales, 
nacionales e internacionales.

* Promover una amplia revisión de los procedimientos de procuración de justicia que 
propicie que las mujeres  involucradas o sujetas a algún proceso  no carezcan  de la 
asistencia, asesoría y del respeto a sus derechos y a su dignidad.

* Establecer mecanismos de evaluación, para determinar el grado de respeto al 
principio de no discriminación de los derechos de las mujeres dentro de los 
organismos públicos de persecución y sanción de los delitos.

* Fomentar la igualdad de oportunidades económicas entre hombres y mujeres así 
como el reconocimiento de su actividad y capacidad productiva.

* Concertar con los sectores social, público y privado acciones orientadas a eliminar las 
prácticas discriminatorias hacia las mujeres, por sexo, edad, estado civil, gravidez y 
segregación laboral.

* Impulsar el fortalecimiento y ampliación de programas de apoyo a proyectos 
productivos para mujeres, que involucren capacitación, asistencia técnica y uso y 
apropiación de tecnologías.

* Promover mecanismos de acceso a crédito y fuentes de financiamiento, que 
favorezcan el acceso a oportunidades productivas y de generación de ingreso de las 
mujeres, así como gestionar fuentes alternativas de financiamiento para el apoyo de 
empresas de mujeres.
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* Impulsar y promover la valoración del trabajo doméstico de las mujeres, así como el 
derecho de hombres y mujeres a la distribución equitativa de las tareas del hogar y 
cuidado de los hijos.

* Promover, que dentro de los diversos medios de comunicación, se abran espacios 
para tratar y discutir los temas de interés para la mujer, tendentes a la difusión de sus 
actividades, derechos y proyectos de desarrollo como sector femenino.

* Fortalecer la coordinación interinstitucional en las acciones, programas y proyectos 
de fomento a la participación y organización de los jóvenes.

* Aprovechar la participación juvenil en proyectos y programas de beneficio social y 
comunitario.

* Ampliar y apoyar las acciones encaminadas a la formación y asesoría jóvenes en 
materia de esquemas, instrumentos y mecanismo de organización, administración y 
gestión de recursos.

* Crear nuevos espacios de expresión cultural para jóvenes, así como incentivos para 
el desarrollo de dichas actividades, además de facilitar el acceso a los jóvenes a las 
actividades culturales que el gobierno desarrolla.

* Propiciar la inventiva científica y tecnológica de los jóvenes, para el desarrollo de sus 
comunidades y regiones.

* Promover el rediseño curricular de planes y programas educativos que permitan a los 
jóvenes competir en el mundo global.

* Impulso de nuevos mecanismos de orientación vocacional y oferta educativa.
* Promover entre la comunidad científica y académica los estudios sobre la 

problemática que enfrentan los jóvenes, para saber cuales son las ventajas y 
debilidades que enfrentan hacia el futuro.

* Incorporar a los jóvenes al mercado laboral desde la etapa estudiantil mediante la 
oferta de plazas entre el sector público y privado.

* Mejoramiento de las condiciones generales del trabajo juvenil.
* Fomento y apoyo a la autoorganización juvenil productiva.
* Generar facilidades de acceso a la vivienda para jóvenes.
* Atención de la problemática de jóvenes en situación de riesgo.
* Impulsar la ampliación de servicios de la defensa de los derechos juveniles.
* Apoyo con descuentos, ofertas y plazos de pago al consumo juvenil.

* Abrir espacios de participación en cada región para jóvenes indígenas y rurales.
* Desarrollar actividades de apoyo a la población joven migrante.

Objetivo 8
Participación activa de los jóvenes para competirPromover la participación de los jóvenes para su propio desarrollo y el de su comunidad

Llevar a cabo acciones tendientes a elevar el nivel de la calidad de vida de los jóvenes

Impulsar la equidad entre los sectores vulnerables de la juventud

Objetivo 8
Participación activa de los jóvenes para competir
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* Desarrollar actividades de apoyo a la población joven migrante. 
* Coordinar acciones interinstitucionales para solucionar el problema de los jóvenes en 

la calle.
* Buscar la integración de los jóvenes con discapacidad al entorno educativo, social y 

laboral.
* Promover la reinmersión social de los jóvenes en conflicto con la ley.

* Diseñar metodologías que permitan la inclusión de la perspectiva generacional dentro 
de los planes y programas gubernamentales.

* Fomentar la creación de instancias para la atención de los jóvenes dentro de cada 
dependencia gubernamental.

* Fomentar la creación de instancias municipales de atención a la juventud.
* Diseñar e implementar instrumentos de evaluación de las políticas juveniles.

* Integrar a esa gente al desarrollo de sus comunidades.
* Canalizar de manera más efectiva las remesas.
* Identidad de arraigo a sus tierras.
* Ofrecer a los migrantes duranguenses servicios y apoyos que podrán utilizar en 

distintos momentos y en las diversas circunstancias del proceso migratorio. 
* Promover y defender los derechos humanos y laborales de los migrantes 

duranguenses, así como respaldar todas aquellas acciones encaminadas a preservar 
su integridad física, su dignidad y su patrimonio. 

* Aportar recursos, métodos de trabajo y canales de participación que amplíen y 
fortalezcan la eficacia del migrante como agente de desarrollo en sus comunidades de 
origen.

* Distribuir en las comunidades de origen y destino de los migrantes información 
general, de carácter práctico, que ayudará al migrante a enfrentar y a resolver las 
múltiples vicisitudes y dificultades que el proceso migratorio representa. 

* Brindar orientación especializada y técnica cuando el migrante formule una consulta 
específica sobre cuestiones familiares, de salud, laborales, servicios 
gubernamentales o asuntos legales. 

* Promover el intercambio de materiales informativos entre las comunidades de origen 
y destino, con el fin de mantener y reforzar los nexos de identidad y comunión entre 
ambas. 

 
* Apoyar a las comunidades de origen para que éstas puedan establecer 

organizaciones productivas que aprovechen los recursos que los migrantes aportan. 

Impulsar el diseño de políticas integrales que incluyan la perspectiva generacional

Canalizar recursos de organizaciones de migrantes para concretar proyectos que conlleven a mejorar la calidad de vida de los habitantes mediante la concurrencia de recursos públicos y de los ciudadanos organizados radicados en el extranjero
Objetivo 9
Vinculación y apoyo a duranguenses en el extranjero
Objetivo 9
Vinculación y apoyo a duranguenses en el extranjero
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* Realizar inversiones conjuntas en proyectos sociales y productivos en las 
comunidades de origen, combinando recursos financieros de los migrantes y de los 
gobiernos municipal, estatal y federal. 

* Ofrecer asesoría, entrenamiento y capacitación en actividades administrativas, 
gerenciales, técnicas y de comercialización, en beneficio de aquellas empresas 
establecidas con recursos de los migrantes. 

* Diseñar, promover, instrumentar, ejecutar y evaluar la política hidráulica en el Estado, 
con la participación de la sociedad y de los tres órdenes de gobierno, a fin de generar 
las condiciones básicas que permitan garantizar la recarga y estabilización de los 
mantos acuíferos, particularmente de aquellos que se encuentren sobreexplotados.

* Fomentar la cultura y el uso eficiente del agua.

* Crear la Comisión de Aguas del Estado de Durango, como organismo del ejecutivo 
estatal encargado de diseñar, instrumentar y evaluar la política hidráulica y como 
órgano técnico consultivo en la materia.

* Modernizar la administración del sector hidráulico.

* Coordinar acciones entre el gobierno y los ayuntamientos, para la construcción y 
rehabilitación de obras, que amplíen la cobertura en zonas urbanas.

* Realizar obras de infraestructura que lleven el servicio a los lugares más apartados en 
el estado, especialmente a los de mayor marginación.

* Atender de manera puntual a las poblaciones de la zona indígena que presenten 
mayor concentración de habitantes, con sistemas formales de abastecimiento.

* Promover la protección de cuencas para la óptima recarga de mantos acuíferos.

* Promover la consolidación y el desarrollo institucional de los organismos operadores 
existentes en el estado, para que puedan prestar un mejor servicio.

* Establecer acciones de corto, mediano y largo plazo, para lograr una mayor eficiencia 
en el uso y aprovechamiento del agua.

Objetivo 10
Política hidráulica integral y sustentabilidad del aguaPromover, con la participación ciudadana, una política hidráulica integral que permita garantizar la sustentabilidad del vital líquido

Construir y rehabilitar obras que permitan atender la demanda creciente de la población, en cuanto al servicio de agua potable

Promover que los organismos operadores cuenten con los elementos humanos, económicos y tecnológicos que permitan el óptimo desempeño de sus funciones

Objetivo 10
Política hidráulica integral y sustentabilidad del agua
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Buscar alternativas para la dotación del servicio de agua potable en la Región Lagunera
* Realizar estudios para localizar fuentes opcionales de abastecimiento de agua 

potable, en las poblaciones en que se han abatido los mantos freáticos o donde el 
agua no cumple con los requerimientos de calidad, para el abasto de localidades de la 
Región Lagunera y el Semidesierto.

* Buscar alternativas tecnológicas que permitan contar con agua potable, en la Región 
Lagunera.

* Incentivar la realización de programas para la ejecución de obras de alcantarillado y 
saneamiento en comunidades rurales y promover el desarrollo sustentable en todo el 
estado.

* Apoyar la realización del Programa de Agua potable, Alcantarillado y Saneamiento en 
Zonas Urbanas (APAZU), conjuntamente con los organismos operadores, con la 
finalidad de atender a la población marginada, elevando sus niveles en la calidad de 
vida.

* Fortalecer la capacidad institucional de los órdenes de gobierno, para la atención y 
apoyo oportuno a las comunidades.





Desarrollo ordenado

y sustentable
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